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O M  M O  P O L IT IC O , L IT E R A  M E R C A N T IL

I.a edición d« este diario se hace por la Imprenta del Estado, esta
blecida en las casas municipales, sobre la entrada á la izquierda. Su- 
d e s p a c h o  é s  en la librería dcYauev., y e n la misma se admiten sus
cripciones por. tres pesos cada 26 plie gos. Los avisos se entregarán en la 
¡Ripienta, y.los comunicados bajo de un st bre í\ los Editores en cual 
quiera de dichos puntos.

El Gobierno Iva acordado y decreta- 
1;° Queda organizado el despacho del Ministerio 

de Gobierno y relaciones esteriores, en la forma* 
siguiente —

Un oficial mayor con el sueldo de dos mil .pe
sos al año.

D o s  oficiales de Ministerio con mil pesos cada
UfiQ.

Dos id. Auxiliares con ochocientos.
Un - Portero con trescientos*

2." Son nombrados desde l.° del corriente mes 
De Ministerio i). José Encarnación de 2&s id. Da Ani- 

tolin I3ujó. Auxiliares D. I ■ o i jti«i \ i Ha Tva, id. L). 
Martin A^uiire. Popero JbWnando ¡gWsia

a r t í c u l o s  d e  o f i c i o .

MINISTERIO DE GOBIERNO.

Decreto.

A g id la  Febrero 21 Je I82&<



Rl Ministro Acordarlo de Gobierno y rrlnoj^. 
rrs  rsteriorcs <6s encargado del cumplimiento do rá, 
tr decreto, que será comunicado ti quienes correspon* 
de, é in&erto en el Registro Oficial.

Rcndeau.
Juan Francisco Giró.

Otro.

Jfguada Marzo 17. de 1829.

Consecuente n] decreto de veintiuno del pagado 
para la organización del IV1 misterio de Gobierno y 
relaciones esteriores, el Gobierno ha acordado y 
decreta.

1*. Queda nombrado oficial mayor del ministerio 
de Gt bienio y relaciones exteriores, don Francisco 
Araucho.

2. Comuniqúese á quienes corresponda, y dese &l 
Registro Oficial.

Rondf.au.
Juan Francisco Giró.

MINISTERIO DE HACIENDA.

JfRuada Marzo 9 de 1829.O
Deseando el gobierno que r |  pnerto de ¿Monte

video venga á ser un dia un puerto importante por la 
concurrencia del comercio, y que de aqui se siga su 
ei grandecimiento promoviendo la actividad, y la in- 
dnstrit ftgentes, conocidas del bien estar general: 
ínterin la S. A. del Rstado no sancionase la ley de 
aduana, ha acordado v decreta.

1. * Los cueros al pelo, sebo no manufacturado, 
cñn y n - t n s  cijo  se it-'roduzcan al puerto de Mon* 
te video piocedeiite.de puertos eslrageros serán libres 
de dere< lio a su introducción.

2. ° Lo-géneros y artículos estringeros que se des* 
pácnen por reexportación para los pue rtos eslrange* 
ros, fcu.ü Itbicbde derechos & su introducción.
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\3.* No se permitirá despachar p or reexportación 
.paro los puertos de <pie habla el articulo anterior en 
buques aue escedan del porte de ciento cincuenta tone
ladas.

4.° Comuniqúese a quienes corresponda, y dese al 
registro oficial.

R ondeau .
Francisco Joaquín Muñoz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exin.0 SR.

Aguada Marzo 18 de 1829.
Aplazado ya el momento de mi regreso á la cam

paña voy á cumplir con V. E. pidiéndole respetuosa
mente las últimas órdenes del Gobierno, y con migo 
mismo, protestando que en llenar las que de ante
mano se me han comunicado y cuantas eraanacen de 
la misma fuente, no haré mas que desempeñar los 
sentimientos de una gratitud tan justa corno sincera.

El Gobierno me ha distinguido de un modo que 
li-ongea demasiado á quien sabe apreciar este género 
de premios, pero yo nunca creeré que hize lo bis- 
tarite para merecerlo sino después que las opera
ciones & que soy destinado hayan merecido la ente
ra aprobación de V. E. del ejército y de todos los 
que tienen un interes directo en la pronta organiza
ción de una fuerza que obedezca ciegamente al Go
bierno y respete como sagradas las intenciones pro
tectoras del Ciudadano, de su libertad y propieda
des.

Tengo el honor de saludar á V. E. con lomas 
encaiecido de mi respeto.

Fructuoso
Exm.° Sr. Ministro de la guerra D. Eugenio Garzón.

CONTESTACION.

Aguada y Marzo i 8 ile 1829.
El Infrascritpo Ministro Secretario en el despacho
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de la Guerra ha puesto en conocimiento de S. E el Sr. 
Gobernador y Capitán General provisorio del Estado 
la nata (.pe Con esta techa ha dirigido el señor Cíe 
neral Gefe del Etado Mayor comunicando su proc- 
ífi'm i •maftcha á la campan r  v sotidkando ordenes á el 
efecto. Penetrado el Gobierno de las aptitudes, ce
lo, actividad y patriotismo del señor General, nada 
tiene que añadir á lo que en comunicaciones ante
riores y conferencias verbales, le lia indicado sobre 
el objeto de su comisión, arrégle del ejército y es- 
tablecimento de nuestra lineo de fronteras; solo 
quiere agregar que un deposito y latitud de Fa
cultades como las que st. batí acordado al scTior Ge
neral « 0 0  lu prueba mas inequivoca de la persua- 
cion en que está el Gobierno del mérito del señor 
General y de las sinceras y puras intenciones que le 
guian en el árduo camino que conduce á la organi
zación del Estado. Sabe también que a el trabes se 
presentarán obstáculos; pero una mano firme los re- 
muebe y disipa con facilidad y esto ha tenido en 
vista el Gobierno á el encargarlo de un arreglo que 
demanda fuerza de espíritu é invariabilidad en la 
linea de conducta que deba adoptar.

Esta manifestación que el Ministro que suscribe 
Jiace á el señor General de las ideas del Gobierno 

su respecto son las mismas que por su parte se 
produce significándole que nada le será mas lison
jero como el que quiera admitir los sentimientos 
que con tal oportunidad le ofrece.

Eugenio Garzón.
Señor Brigadier General Don Fructuoso Rivera-

CORESPONDENCIA,

P e r i o d i s t a s .

Es muy problemático si hacen ó no un servicio 
a) público ocupándose de discutir los grandes inte* 
re?*e9 de las naciones. Lo natural es creer que se 
ocupan mas de los suyos propios, y que con raras
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eflcepcioné?, (pura que tengamos- ocasion de hacer Un 
•eumplimieto á ceda periodista en particular )■!•'* es
critores que lineen profesión de la polémica parecen 
asalariada* para defender á diestro y siniestro un 
partido. Aun cu esta linea la ocupación puede no 
ser sin mentó;. pues ¡límenos se considera el punto 
discutido por todos sus aspecto?, y aquellos á cuyo 
cargo está la resolución, si son bien intencionados, 
tienen en que elejir y mas medios de acertar. Pero 
en orden al público lo que sucede regularmente es 
‘que manto :n.»s si' prolonga, y su’ilifca la disputa, me
nos en disposición se encuentra de dicernir quien tie
ne razón. .r($de rémedio entonces, sino decir*—és »na- 
4eria que no entendemos, hagan ustedes señores go
bernantes lo que quiéran ? La* discusiones, pues, cuan
do pasan de cierto punto, son favorables al despo
tismo, y para-cuatro.que se ilustran, porque están en ap
titud de analizar y de juzgar, hay cuatro cientos, que se 
aturden y á quienes tanta luz en vez de iluminar ofusca, 
quedando reducido á un estado de indiferencia, que es- 
iingue el espíritu público. Los periodistas por con
siguiente no deben hacer otra cosa que desflorar to
das-las materias,dando á que piensen á su* lecto
res. Por ejemplo, cuando el Montevideano propone pit
ra nuestra patria la organización de dos cámaras, una 
de lazo y bolas, y otra de pluma y vara de medi.-: 
como quien dice faciamus experhnenlum 
Al fln este es un servicio, y no faltará quieii lo 
agradezca y lo pague. Vá de cuento.

Después de la paz de I7t53 un gacetero escri
bió al Rey de Prusia felicitándose íle haberle sido 
útil en el buen éxito de sus armas, por el cuidado 
que habia puesto en conservarle en Su gaceta, duran
te tres años, un ejército de treinta mil hombres cer
ca del Oder, haciéndolo maniobrar alternativamente 
en la Moravia y la Galicia, por? desconcertar en es
ta parte todas las operaciones del enemigo Era es
te un medio indirecto de invocarlas bondades de su 
Ma gestad. El Rey lo conoció le respondió en estos 
términos.” Yo ignoraba vuestra tiistencia, la -de
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„ vuestra gaceta, y el servicio tan importante que me 
„ habéis hecho. Pero todo trabajo merece su recoio» 
,. pensa, y asi yo os gratifico con dos cientos millones 
„que os serán entregados, en virtud de la pre-ente 

orden, por el tesorero del ejército, que tan oficio* 
,, sámente habéis creado para mi servicio” firmado.

FEDERICO.
A fé á fé, que esta gratificación és mas de esti

mar que las dos racas y un novillo, que ofrecían los 
tres estancieros, que há creado el ni mas, ni
menos, que como el otro gacetero creaba ejércitos.

Tengo el honor de ser, 6eñor ateu-
to servidor

articulo 14

C o n t in ú a  e l  a r t i c u l o  s o e r e  m o n e d a .

En efecto, el cobre lo fabr icad .  Brasil de modo 
que pueda dejarle una grande utilidad con relación á 
la plata, y como la utilidad del gobierno hade laslar- 
Ja el particular que admite el cobre yá en pago de 
un servicio pesonal, ó ya de un producto industrio
so, d e s d e  luego que esto sucede, yá la perdida és 
inevitable; porque sin ella, ninguno lomará de mano 
de un empleado v. g. h la par de las buenas mone
das españolas, una moneda muy inferíer en todas sus 
calidades.

El cobre del Brasil solo en el Brasil tiene cur
so, y los pesos en lodao partea. El cobre no guarda 
proporción con el tipo de los valores numismáticos; los 
p< >os españoles dan la ley donde quiera que aparez
ca, y si con todo hay quien acepte cobre y no pi
da pesos por sus frutos, ó su trabajo, és por que la 
ley lo manda, y no por que su naturaleza lo permita.

Sin embargólas leyes, que pueden dar á las mo
nedas el valor, que no tiene y el curso, que no me
recen. han sido siempre infructuosas para impedir, que 
los particulares, apenas conocen su designio, ó su 
fraude, no lomen todas las precauciones que cslau á
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so rtfoanep, yde «Has In primera, el guardar IrW n<* 
moneda, y pagar al gobierno con la mala, a fin de 
ponerlo en la necesidad de cometer una nueva vio* 
leticia, ó que debore m i  propio engaño. l>  aqui la 
desaparición de la plata en el Brasil (y en todas par
tes há sucedido otro tanto ) y esa abundancia de co
bre, que á semejanza de un lago sin bordes, vá ane
gando las fortunas de aquel imperio.

La segunda precaución, j siempre la segunda, 
por que depende de un cálculo, es encarecer el trabajo 
y las producciones de la industria en otro tanto como 
el gobierno pretende utilizarse y de aqui un resulta
do de que se hablará separadamente por que tiene 
mn relación inmediata con otro asunto.

Toda mercancía que sale del Brasil para puertos 
nacionales ócatrníios trabe un valor de factura. liste 
valor es el de plaza, y el de plaza no és otro, que 
el de las cosas espresadaa en moneda de cobre. Lue
go, pues, que Ia9 cosas llegan á su destino, el co
merciante que las adquirió, no puede decir que posee 
tanto como le há» costado, sino como ellas valdrían 
en buena moneda, siendo lo demas la diferencia del 
cambio ó relación entre el cobre y la plata. Un ejem
plo nos lo hará entender mejor.

Llegó del Janeiro un barco, que demanda eneros, 
y el hacendado de Montevideo los rende k ocho pesos 
la pesada; pero ni recibir su pagamento considera que 
necesita para su estancia algunas porciones de azúcar, 
caña, tabaco <fc. y siéndole accidental comprarlo en otra 
parte se ajusta con el comprador de los cueros, cierra 
trato, carga los carros y vuelve á su casa con un va
lor que el conceptúa de tanto como el de sus cueros, 
si en efecto fue pagado del todo en aquellas,ó ma  ̂ ó 
menos, se¿un los caeos. Diremos que quedó exacta
mente pagado? De ningún modo. Si los cueros va
lían mil en plata, el no ha recibido sino seis cientos 
sesenta y seis, en productos riel Brasil, por que estos

valen mil en ese cobre que pierde el treinta v 
cuatro por cíenlo en tos mercados del Brasil v mu
cho menos en cualquier pais estrangero.— Continuara
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AVISOS..
E l  p r-ife ¿ o r D e n tis ta  D r .  O .  P *d > o  José C a r r o ,  t ie n e  el h o « . 

ñ o r  de  a v is a r a l b e n e m é r ito  v e c in d a r io  de  esta C a p ita l  q u e  eiv 

el b reve  t ie m p o  d i su d e m o ra  a q u í se p ro p o n e  e je . cer la s .p a rte s *  

q u irú rg ic a s  y  m e c á n ic a s  de su fa c u lta d ;  o b s t r u i r ,  l im p ia r ,  y  r e .  

m e d ia r los d e fe c to s  n a tu ra le s  y  ac id  enru les  de  la  d e n t  u lu r a ,  lo  m in 

ino  q u e  c s tra e r  m u e la s  y  ra ig o u e s  c u a n d o  los rem ed io s  o d o n ta lg ia  

eos sean ineficasos-
I ’ onc to d a  c lase  de d e n ta d u ra  im ita n d o  p e í fec ’.a m e n te  la  n a tu r a l  

p o r  su esm alte  y  c a lo r  de c n - h s  cu an d o  hay d e p e rd ic io n  de  fu s ia n c ia s  a 

esas p iezas  que pe m a n e c tn  f irm e s , sin el in c o n v e n ie n te  de las lig a d u 

ras: se a d o p ta n  res o rte s  e lás tico s  de ú lt im a  in v e n c ió n  y p o d ra n  d i .  

chas p iezas  p on erse  y  q u ita rs e  a l in s ta n te  con la  m a y o r  fa c iiiu a d  

4  ia v o lu n ta d  de las p e rso n as . Vr iv e  en la c a lle  d e S * G a b r ie lu q in .  132 b . .

A lo9 tnqiiigraf<)9.
L a  A s a m b le a  G e n e ra l de  este E s ta d o  ha  a c o r d a d o . d o ta r  u o t 

ta q u íg ra fo  con m il  y q u in ie n ta s  pesos m e tá lic o s  de  re n ta  anual^ .. 

y se ha e n c a rg a d o  a l g o b ie rn o  q u e  lo  s o lic ite . E»

Venta
A .  p re c io  e q u ita t iv o  de u n  te r re n o  con  2 6  varas  de f r e n te  y 

o tras  tan tas  de  fe u d o  en esta  c iu d a d :  en la  Im p r e n ta  d e l l is ta d o  . 

se d a rá  ra z ó n . K .

Se vende
U n  n e g ro  de  edad  c o n o  de v e in te  a ñ o s : en la  v e le r ía  de  

m o ld e  c a lle  de  los pescadores  d a rá n . ra z ó n  de  su a m o . 2 , '  p .

Se vende
U n a  q u in ta  en las in m e d ia c io n e s  d e l A r r o y o  S e c o , fre n te  á  

la  casa d i  señ o r d u c to r  O b e s , co n  dos c u a d ru s .d e  te rp i n o , s e m 

b ra d a  de m o n te ; una casa de a z o ic a  y a J g ib e . E l q u e  q u ie ra  e o a u .  

p r a i la  vea se c o n  su d u e ñ a  c a lle  de san L u is  nú  ni. I7 &  1 p . .

Se necesita.
U n a  casa p a ra  a lq u i la r  en  e l  c e n tro  de la  . c iu  Jad*. ó cerca  a l 

M tie '. ’. f ,  qu • ten g a  c u a t io  ó c in c o  h a b ita c io n e s .. D o ra n  ra z ó n  <-»» 

t-hU Im p r e n ta .  1 p .

Se vendp.
U n a  ch a cra  f ita  en  las cau las  d e l- m a n g a , co m p u es  --  

ta  d e  seiscientas y  c in c u e n ta  varas  d e  f f l e n t c y . m i l  se tesu n cas  de  

fo i do  !L u ía n  lo  p o r  e l noi te  f o n  D . F ra n c is c o  C u s te lla m o s  y ,  p o r  

«•l sud co n  te rre n o s  de D u n a  M a r ia  A n to n ia  C h u c a r r o :  e l q u e  q u ie » .  

ra . c o m p ra r la  puede v e r  e con D .  G r e g o r io  V e g a  q u e  v iv e  en la  

c a iL  du N .  G a b r ie l  n u m e ro  2 l .  i  p .

Se vende
U*.a.£^..sa .calle d e  san I le r ú ív  púm < I to r  cu e lla  v iv e  su d u e ñ o  áfu

ímp venta t'sl iistaEo,


